
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2676 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º) CREASE  la  Escuela  Municipal de Ajedrez  , que funcionará  en el área  de la Dirección 

de Cultura .-  

 

 

Art. 2º) Para  el funcionamiento de  la misma  la Dirección de Cultura , confeccionará un 

reglamento, que deberá  remitirse  a este Honorable Concejo Deliberante  para su 

aprobación  definitiva.-  

 

Art. 3º)  A los fines de la concreción  de las tareas de la Escuela Municipald e Ajedrez se invitará  

a colaborar  al Círculo de Ajedrez  de esta ciudad ya  las  instituciones  locales  que 

posean  comisiones  de dicho deporte .- 

  

 

 

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintitrés     días  del mes de junio    de mil novecientos ochenta y seis.- 


